
SMMLV 2025 1.423.500
Requisitos de 

experiencia

MÓDULO PLAZO

i COL pesos $ SMMLV Meses

N/A 1.922.845.242,00 1.350,79 10,0

NO PRESENTA

De acuerdo con la verificación de los requisitos habilitantes técnicos, se evidenció que el

proponente no acreditó la experiencia mínima requerida conforme a lo establecido en el numeral 5.3.1

“Experiencia mínima requerida” de los Términos de Referencia, ni aportó los soportes válidos que

demostraran cumplimiento del requisito habilitante.

En consecuencia, y conforme a lo dispuesto en el numeral 4.5 “Causales de Rechazo”, literal g), que

establece como causal de rechazo:

“g) Cuando el proponente no presente junto con la propuesta la oferta económica y la experiencia

mínima habilitante." 

Se concluye que el proponente no cumple con la experiencia habilitante exigida, razón por la cual su

propuesta se declara rechazada, sin que sea posible su valoración dentro del proceso de evaluación

técnica

NO CUMPLE 0,00

NO PRESENTA

De acuerdo con la verificación de los requisitos habilitantes técnicos, se evidenció que el

proponente no acreditó la experiencia mínima requerida conforme a lo establecido en el numeral 5.3.1

“Experiencia mínima requerida” de los Términos de Referencia, ni aportó los soportes válidos que

demostraran cumplimiento del requisito habilitante.

En consecuencia, y conforme a lo dispuesto en el numeral 4.5 “Causales de Rechazo”, literal g), que

establece como causal de rechazo:

“g) Cuando el proponente no presente junto con la propuesta la oferta económica y la experiencia

mínima habilitante."

Se concluye que el proponente no cumple con la experiencia habilitante exigida, razón por la cual su

propuesta se declara rechazada, sin que sea posible su valoración dentro del proceso de evaluación

técnica

NO CUMPLE 0,00

--

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 

CONTRATO AFECTADO POR EL % 

DE PARTICIPACIÓN

EXPERIENCIA GENERAL

EXPERIENCIA ESPECIFICA

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 

CONTRATO

(SMMLV)

ANEXO - EVALUACION DE CONDICIONES DE EXPERIENCIA

PRESUPUESTO OFICIAL

No. de 

orden 
Entidad contratante

Contrato o Resolución
Formas de 

Ejecución

Pais de 

Ejecución

CUMPLE / NO 

CUMPLE
TOTAL

El objeto del Contrato de Consultoría es: ““Estructuración Integral para los estudios y diseños de fase III para la conectividad vial zona norte – avenida santo eccehomo en la ciudad de Valledupar, Cesar” de 

conformidad con lo establecido en el Alcance del Objeto, el Anexo Técnico, Anexo Matriz de Riegos y los demás documentos que hagan parte del Contrato de Consultoría”. 

OBSERVACIONES

No. Objeto
I,C,

UT

Particip

ación

(%)

Integrante que aporta 

experiencia

Objeto: 

--

--

--

--%

--%

--%

PROPONENTE: CONSORCIO TMD

Figura asociativa

CONSORCIO

EXPERIENCIA GENERAL: Para el presente proceso de selección competitiva los proponentes deberán presentar UN (01) contrato ejecutado, terminado y liquidado que tengan por objeto o contengan dentro de su alcance: CONSULTORÍA EN ESTUDIOS, DISEÑOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL O DISEÑOS DE FACTIBILIDAD DE INFRAESTRUCTURA

VIAL Y/O INGENIERÍA DETALLADA DE VIAS QUE CONTENGAN DENTRO DE SU OBJETO O ACTIVIDADES DE DISEÑO GEOMETRICO DE VIAS DOBLE CALZADA Y DISEÑO ESTRUCTURAL DE PUENTES Y/O BOX CULVERT Y DISEÑO URBANISTICO Y PAISAJISMO Y DISEÑO ELÉCTRICO Y DE ILUMINACIÓN Y DISEÑO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO Y ESTUDIO PREDIAL. 

Cumpliendo con los siguientes requisitos:

• Tener un valor igual o superior al 100% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 

• Corresponder a vías primarias, secundarias, rurales o urbanas. 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Para el presente proceso de selección competitiva los proponentes deberán presentar UN (01) contrato ejecutado, terminado y liquidado que tengan por objeto o contengan dentro de su alcance: CONSULTORÍA EN ESTUDIOS, DISEÑOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL O DISEÑOS DE FACTIBILIDAD DE INFRAESTRUCTURA

VIAL Y/O INGENIERÍA DETALLADA DE VIAS URBANAS.

El contrato aportado deberá cumplir con las siguientes condiciones:

• El contrato válido aportado como experiencia especifica debe contar con los estudios y/o diseños a un proyecto cuya longitud Intervenida correspondiente a por lo menos el 100% de la longitud de vía a realizar la consultoría mediante el presente proceso de contratación.

• El contrato válido aportado como experiencia especifica debe contar con el DISEÑO ESTRUCTURAL DE PUENTES.

• El contrato válido aportado como experiencia especifica debe contar con el DISEÑO GEOLÓGICO DE PUENTES Y MUROS DE CONTENCIÓN.

• El contrato válido aportado como experiencia especifica debe contar con el DISEÑO DE CICLORUTA.   

• El contrato válido aportado como experiencia especifica debe contar con el DISEÑO GEOMÉTRICO DE VÍAS URBANAS. 

• El contrato válido aportado como experiencia especifica sea de un valor correspondiente a por lo menos el 50% del valor del Presupuesto Estimado (PE). 

Integrantes % participación NIT/ C.C.

--

--



ANEXO - EVALUACION DE CONDICIONES DE EXPERIENCIA

SMMLV 2025 1.423.500
Requisitos de 

experiencia

MÓDULO PLAZO

i COL pesos $ SMMLV Meses

N/A 1.922.845.242,00 1.350,79 10,0

1 METRO CALI S.A MT-04 de 2003

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS DEL CORREDOR

TRONCAL SUR DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS

DE SANTIAGO DE CALI

UT 47,0% COLOMBIA

GRUPO EMPRESARIAL DE 

INFRAESTRUCTURA COLOMBIANO 

S.A.S

CUMPLE 2.564,69

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA GENERAL

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción, cuyo objeto o alcance

incluye: “CONSULTORÍA EN ESTUDIOS, DISEÑOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL O DISEÑOS DE FACTIBILIDAD DE

INFRAESTRUCTURA VIAL Y/O INGENIERÍA DETALLADA DE VIAS QUE CONTENGAN DENTRO DE SU OBJETO O ACTIVIDADES 

DE DISEÑO GEOMETRICO DE VIAS DOBLE CALZADA Y DISEÑO ESTRUCTURAL DE PUENTES Y/O BOX CULVERT Y DISEÑO

URBANISTICO Y PAISAJISMO Y DISEÑO ELÉCTRICO Y DE ILUMINACIÓN Y DISEÑO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO Y 

ESTUDIO PREDIAL. ”.

• El valor del contrato aportado es superior al 100% del Presupuesto Oficial Estimado (POE),

expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 

• El contrato aportado corresponde a vías urbanas.

CUMPLE 2.564,69

1 ALCALDIA DE VALLEDUPAR 646 de 2016

ELABORACION DEL PLAN DE INFRAESTRUCTURA VIAL DE VALLEDUPAR DENTRO DEL

MARCO DEL PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD Y DEL SISTEMA ESTRATEGICO DE

TRANSPORTE PUBLICO - ESTUDIOS Y DISEÑOS INTEGRALES DE ARQUITECTURA E

INGENIERIA PARA LA CONSTRUCCION DEL SISTEMA VIAL Y DE MOVILIDAD EN LA

ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

C 80% COLOMBIA

GRUPO EMPRESARIAL DE 

INFRAESTRUCTURA COLOMBIANO 

S.A.S

CUMPLE 967,38

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción.

• El objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ESTUDIOS, DISEÑOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL O DISEÑOS DE 

FACTIBILIDAD DE INFRAESTRUCTURA VIAL Y/O INGENIERÍA DETALLADA DE VIAS URBANAS”

• El contrato aportado cuenta con los estudios y/o diseños a un proyecto cuya longitud Intervenida

corresponde a mas del 100% de la longitud de vía a realizar la consultoría mediante el presente

proceso de contratación.

• El contrato aportado cuenta con el DISEÑO ESTRUCTURAL DE PUENTES.

• El contrato aportado cuenta con el DISEÑO GEOLÓGICO DE PUENTES Y MUROS DE CONTENCIÓN.

• El contrato aportado cuenta con el DISEÑO DE CICLORUTA.   

• El contrato aportado cuenta con el DISEÑO GEOMÉTRICO DE VÍAS URBANAS. 

• El contrato aportado es superior al 50% del valor del Presupuesto Estimado (PE). 

CUMPLE 967,38

PROPONENTE: UNION TEMPORAL SANTO ECCEHOMO

Figura asociativa Integrantes % participación NIT/ C.C.

UNION TEMPORAL

SITELSA SAS 50% NIT. 804.012.755-0

GRUPO EMPRESARIAL DE INFRAESTRUCTURA 

COLOMBIANO S.A.S
50% NIT. 800.256.897-0 

EXPERIENCIA GENERAL: Para el presente proceso de selección competitiva los proponentes deberán presentar UN (01) contrato ejecutado, terminado y liquidado que tengan por objeto o contengan dentro de su alcance: CONSULTORÍA EN ESTUDIOS, DISEÑOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL O DISEÑOS DE FACTIBILIDAD DE INFRAESTRUCTURA

VIAL Y/O INGENIERÍA DETALLADA DE VIAS QUE CONTENGAN DENTRO DE SU OBJETO O ACTIVIDADES DE DISEÑO GEOMETRICO DE VIAS DOBLE CALZADA Y DISEÑO ESTRUCTURAL DE PUENTES Y/O BOX CULVERT Y DISEÑO URBANISTICO Y PAISAJISMO Y DISEÑO ELÉCTRICO Y DE ILUMINACIÓN Y DISEÑO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO Y ESTUDIO PREDIAL. 

Cumpliendo con los siguientes requisitos:

• Tener un valor igual o superior al 100% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 

• Corresponder a vías primarias, secundarias, rurales o urbanas. 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Para el presente proceso de selección competitiva los proponentes deberán presentar UN (01) contrato ejecutado, terminado y liquidado que tengan por objeto o contengan dentro de su alcance: CONSULTORÍA EN ESTUDIOS, DISEÑOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL O DISEÑOS DE FACTIBILIDAD DE INFRAESTRUCTURA

VIAL Y/O INGENIERÍA DETALLADA DE VIAS URBANAS.

El contrato aportado deberá cumplir con las siguientes condiciones:

• El contrato válido aportado como experiencia especifica debe contar con los estudios y/o diseños a un proyecto cuya longitud Intervenida correspondiente a por lo menos el 100% de la longitud de vía a realizar la consultoría mediante el presente proceso de contratación.

• El contrato válido aportado como experiencia especifica debe contar con el DISEÑO ESTRUCTURAL DE PUENTES.

• El contrato válido aportado como experiencia especifica debe contar con el DISEÑO GEOLÓGICO DE PUENTES Y MUROS DE CONTENCIÓN.

• El contrato válido aportado como experiencia especifica debe contar con el DISEÑO DE CICLORUTA.   

• El contrato válido aportado como experiencia especifica debe contar con el DISEÑO GEOMÉTRICO DE VÍAS URBANAS. 

• El contrato válido aportado como experiencia especifica sea de un valor correspondiente a por lo menos el 50% del valor del Presupuesto Estimado (PE). 

PRESUPUESTO OFICIAL
Objeto: 

El objeto del Contrato de Consultoría es: ““Estructuración Integral para los estudios y diseños de fase III para la conectividad vial zona norte – avenida santo eccehomo en la ciudad de Valledupar, Cesar” de 

conformidad con lo establecido en el Alcance del Objeto, el Anexo Técnico, Anexo Matriz de Riegos y los demás documentos que hagan parte del Contrato de Consultoría”. 

No. de 

orden 
Entidad contratante

Contrato o Resolución
Formas de 

Ejecución

Pais de 

Ejecución

Integrante que aporta 

experiencia

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 

CONTRATO

(SMMLV)

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 

CONTRATO AFECTADO POR EL % 

DE PARTICIPACIÓN

CUMPLE / NO 

CUMPLE
TOTAL OBSERVACIONES

No.

EXPERIENCIA ESPECIFICA

1.209,22 967,38

Objeto
I,C,

UT

Particip

ación

(%)

EXPERIENCIA GENERAL

5.456,79 2.564,69


